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éngase en cuenta la documental que antecede, donde se 

evidencia que el demandado Diego Fernando García Albarracín recibió 

el citatorio 291 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte 

demandante para que culmine el trámite de notificación del 

demandado en mención, conforme al artículo 292 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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